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GOBIERNO DE L\ PROVINCIA 

de las islas Baleares.

Vigilancia.—AU llegado á noticia del 
Gobierno de S. AL qué a pesar del celo y 
abnegación con que la Guarda civil au
xilia en los caminos alas diligencias que 
corren algún peligro ó sufren las conse
cuencias de los temporales, no siempre 
encuentra en los conductores la docili
dad y deferencia que exigen los intereses 
de las empresas y la seguridad de los 
pasageros, á que el Gobierno atiende 
constantemente. En su consecuencia pre
vengo á los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia que observen la conducta 
de los mayorales y conductores de car- 
ruages^ que procuren inculcarles cuanto 
les conviene obrar siempre en armonía 
con los individuos de aquel benemérito 
cuerpo; que les bagan entender la obli
gación en que están de seguir sus indi
caciones, y que me dén noticia, asi como 
los comandantes de los puestos de la 
Guardia civil, de las contravenciones 
que observen, para proceder en su xista 
a su debido correctivo. Palma 17 de 
marzo de 1857.—José Mana Marchessi.

(Número 131.)

Sanidad.—En la Gaceta de Madrid 
número E558 correspondientente al día 22 
del mes actual se halla inserta una Real or
den que á la letra es como sigue.

Enterada la Reina (q. D. g.) de que 
por una orden Imperial se ha suprimido 

la cuarentena en todos los puertos de la 
Rusia meridional, declarando admitidos 
á libre plática todos los buques de proce
dencia estrangera que arriben á aquellos 
con patente limpia, debidamente legali
zada por los agentes consulares rusos, 
se ha servido mandar que se dé publi
cidad á esta medida por lo que pueda in
teresar á los navegantes y al comercio | 
español. =Lo participo á V. S. de Real 
orden para los efectos indicados.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 17 de marzo de 1857.—Nocedal, 
—Sr. Gobernador de la provincia de....

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo- 
letin oficial para su publicidad.—Patma 
21 de mar so de ^851.—José María Mar
chessi.

(Número 132.)

Obras públicas.— Ferro-carriles.—-En 
la Gaceta de madrid correspondiente al 
dia 14 del actualnúm. 4550, se hallan la 
exposición á S. M. y real decreto que si
guen: •

MINISTERIO DE FOMENTO.

Exposición á S. M.

SEÑORA: Establecida por Real decreto 
dolí de enero del presente año la nueva 
división de distritos para el servicio ge
neral ordinario de las obras públicas, ha 
llegado el caso de organizar ciertos traba
jos, que por su naturaleza especial no 
pueden sujetarse á los limites v reglas 
correspondientes á aquellas dmnarca- 
ciones. .

El servicio que de parte de. los Ingenie
ros del Estado reclama un camino de 
hierro, exige condiciones que. no pueden 
llenarse cumplidamente dentro de las di
visiones de territori^señaladas de ante
mano; porque si bien una carretera, cua

lesquiera quesean su longitud y territo
rio que abrace, permite su iraccionamien- 
toen diferentes porciones, según los dis
tritos y aun las provincias que atraviesa, 
asi como la adopción de sistemas diver
sos de construcción y conservación, pu- 
diendo por consiguiente hallarse sus 
obras sin inconveniente alguno á cargo de 
diferentes Ingenieros, no sucede lo mismo 
con los ferro-carriles. El estudio de una 
de estas vias se halla por lo general su
bordinado á un pensamiento mas concre
to que el de una carretera: su construc
ción, en los diferentes puntos del trayec
to, está sujeta á condiciones que apenas 
admiten variación; su explotación, basa
da en iguales principios y tarifas, debe 
estar arreglada aúna misma organiza
ción; y finalmente, adoptado el sistema 
de ejecución por empresas, y hecha casi 
siempre la concesión de una linea en su 
totalidad, un solo concesionario es el que 
tiene que entenderse con los diferentes 
agentes del Gobierno encargados de la 
inspección facultativa y económica de las 
obras. . ,

Todas estas circunstancias obligan a 
considerar una línea de camino de hierro, 
sean cuales fueren su extensión y el nu
mero de provincias y distritos que recor
ra como una obra única, cuyos trabajos 
por parte del Estado, si han de ser bien 
desempeñados, no admiten-la subdi' ision 
territorial, y deben verificarse, en cuanto 
sea posible, bajo las órdenes de un solo 
Ingeniero; principio que, no puede obser
varse una vez admitida la división de la 
Península en grupos de provincias, útil 
é indispensable, sin embargo, en el servi- 

, ció general ordinario.
Poro si bien no puede encerrarse el de 

los ferro-carriles en los limites que mar
can los distritos, tampoco conviene con
tinuar la marcha que para evitar algunos 
de los inconvenientes indicados se ha se
guido hasta el dia especialmente en todo 
lo relativo á la formación de proyectos, 
encomendando los rabajos a Ingenieros 
subalternos, sin jefes especiales comple
tamente independientes de los distritos, 
y que se entienden directamente con la 
Dirección general, sistema que da lugar 
á dilaciones y entorpecimientos que no 
pueden menos de producir los mas hítales 
resollados. .

Un medio sencillo báy de evitar, en su

mayor-parte, los males que uno y otro 
sistema producen, y es la creación de di
visiones de ferro-carriles, análogas a las 
que con el mismo objetóse han estableci
do en otras naciones. Formando grupos 
con cada una délas diferentes lineas ge
nerales y sus ramales, y poniendo lodo el 
servicio que en ellas corresponde] el Go
bierno bajo las órdenes de un solo Inge
niero jefe, auxiliado del correspondien
te número de subalternos, así los traba
jos de estudios como la inspección de las 
obras y de la explotación, se verificaran 
con mas unidad y orden, exigiendo menor 
personal, disminuyendo por este y otros 
conceptos los gastos, y facilitando do un 
modo notable á las empresas sus relamo 
nes con los funcionarios del Estado.

De este modo se obtendrá también otro 
beneficio degran trascendencia; la subdi
visión del trabajo dentro de la carrera 
del Ingeniero, que es la que. en todos los 
ramos produce las especialidades, y lo 
que ha hecho que Inglaterra, V i ancia y 
otras naciones puedan enorgullecerse con 
los nombres de algunos celebres construc
tores. Destinados hoy nuestros Ingenie
ros al mismo tiempo al servicio de carre
teras ferro-carriles, canales, puertos, 
faros' telégrafos y otra multitud de obras, 
tienen que abrazar un círculo demasiado 
extenso, en el cual, cambiando a veces 
la índole de los estudios, y mas todavía, 
la de los trabajos prácticos no pueden 
llegar á dominar ninguno de los ramos 
de que se hallan encargados. Creadas las 
divisiones, y ocupados los Ingenieros que 
á ellas sean destinados solo en ferro-car
riles en breve tendremos, como en otros 
países, especialidades que conozcan á fon
do cuanto concierne á este importante ra
mo de las vias de comunicación, sirvien
do ademas tal medida de ensayo para 
que, cuando llegue el caso, tal vez cerca
no do organizar el servicio especial délos 
ríos v obras marítimas puedan evitarse 
desdé luego los defectos que lleva consi
go toda reforma radical y repentina.

Las divisiones que tengo la honra de 
proponer áV.M. no podran eslabloceise 
desde luego en todo el territorio de la 
Península. Hallándose algunas grandes 
lineasen estudio ó en construcción, y no 
existiendo en las comarcas que atraviesan 
trozo alguno en explotación seria imposi
ble, por falla de buenas comunicaciones,
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hacer en ellas el servicio por un solo jefe. 
Pero este, inconveniente puede vencerse 
con facilidad. Creando ahora las divisio
nes que permitan las circunstancias, y 
señalando á cada una los ferro-carriles 
correspondientes, las lineas que no se 
comprendan en ellas se pondrán en cuan
to sea posible bajo la dirección de un solo 
jefe de distrito, aun cuando no se hallen 
en su totalidad dentro de su territorio, y 
á medida que vayan abriéndose nuevas 
yias á la circulación, se hirán formando 
otras nuevas divisiones.

Finalmente, Señora, la creación de es
tas divisiones de ferro-carriles, como ya 
anteriormente queda indicado, lejos de 
ocasionar gravamen alguno en el presu
puesto, producirá notables economías de 
personal, y por consiguiente de gastos, á 
causa del método y orden con que ha de 
verificarse el servicio.

Por todas estas consideraciones, el mi
nistro que suscribe tiene la honra de pro
poner áV. M. la aprobación del adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid de marzo de 1857.—SE- 
NORA.-A. L. R. P deV. M.—Clau
dio Moyano Samaniego.

REAL DECRETO.

En vista de las razones queme ha ex
puesto mi ministro de Fomento, vengo en 
decretarlo siguiente:

Artículo l.° El servicio eepecial de 
los caminos de hierro en el territorio de 
la Península, asi en lo que se refiere á los 
estudios y formación de proyectos, co
mo en todo lo relativo á la inspección 
de las obras y de la esplotacion, se dis
tribuirá en tantas diferentes divisiones 
como reclame el desarrollo que vayan 
esperimentando estas vias, compren
diendo en cada una de ellas él número 
de lineas que se considere conveniente, 
sin atender á los limites que señalan las 
provincias y distritos en que se halla di
vidido el servicio general ordinario.

Arl. 2.° Cada una de las divisiones 
á que se refiere el articulo anterior tendrá 
á su frente un Ingeniero de la clase de je
fes, que se denominará para este servicio 
especial Ingeniero jefe de la dimisión cor
respondiente, y el número de subalternos 
que sean necesarios.

Art. 3.° Los trabajos de las lineas 
que, hallándose ya en estudio, en cons
trucción ó en explotación, no se incluyan 
en el cuadro de las divisiones, se desem
peñarán en adelante, hasta tanto que el 
desarrollo de las obras en cada localidad 
haga necesaria una división de caminos 
de hierro, por uno délos Ingenieros jefes 
de distrito del servicio general de las 
obras públicas.

Art. 4.° Las obligaciones de los jefes 
de las divisiones de caminos de hierro y 
sus subalternos, sus relaciones con la Di
rección general y con las empresas, y 
las de estas con los Ingenieros jefes de . 
división y el (¡obierno, asi como todo 
cuanto concierna á este servicio especial 
se fijarán en un reglamento.

Dado en Palacio á 11 de marzo de 1857. 
—Está rubricado de la real mano.—El 
ministro de Fomento, Claudio "Moyano 
Samaniego. *

y Ae dispuesto se inserten en el Boletin 
oficial para su publicidad Palma ÍO mar- 
so de .—José Marchessi.

oo»

(Número 133.)

Instrucción pública.—Circular.—Es
tando prevenido por Real orden de 8 de 
enero último, inserta en (‘I Boletin oficial 
número 3774, que en los 8 primeros dias 
de cada mes se remitan al Sr. Director 
de la Biblioteca ^acional dos portadas 

sueltas de todas las obras que se impri
man; y á fin de que esta disposición no 
quede en ningún caso burlada, en perjui
cio de la literatura española, no menos 
que del interes de los autores, he resuel
to prevenir ó los SS. Alcaldes que im
pidan por todos los medios propios de su 
autoridad circule ningún impreso de la 
clase de que se trata cuyo editor ó autor, 
siendo de su respectivo distrito, no 
acredite haber presentado oportunamen
te en este Gobierno de provincia la cor
respondiente doble portada; y á los im
presores, que practiquen la remisión de 
las mismas con respeto á las obras que 
se den á su respectivo establecimiento.

Lo que se inserta en el Boletin oficial 
para inteligencia y puntual cumplimiento 
de unos y otros. Palma 20 de marzo de 
1851.—José María Marchessi.

(Número 134.)

Por la Dirección general de Bienes na
cionales se ha comunicado á este Gobier
no civil la circular siguiente:

Dispuesto por el articulo 13 del Real 
decreto fecha 4 del corriente que se con
tinúen admitiendo en pago de obligacio
nes suscitadas por los interesados en to
da clase de bienes enagenados y censos 
redimidos conforme á la ley de 1,° de 
mayo de 1855 los billetes del Tesoro é 
intereses de la emisión de los doscientos 
treinta millones, y los billetes del antici
po decretado en *19 de mayo de 1854, 
se hace como V. S. conoce indispensable 
la realización de los plazos vencidos, y la 
formalizacion de las ventas y redencio
nes aprobadas, cuyas operaciones han su
frido retraso hasta ahora por causas ó du
das ya terminantemente resuellas por el 
articulo 13 citado.

En su consecuencia, esta Dirección ha 
acordado dictar las prevenciones que á 
continuación se espresan á fin de que tras
mitiéndolos V. S. á esas oficinas y Comi
sionado principal de ventas se obtenga la 
breve ultimación de los trabajos pendien
tes hoy, con grave perjuicio de los inte
reses del Tesoro, y de los particulares.

1 .a Las Administraciones de Bienes 
Nacionales activarán por lodos los medios 
que están prevenidos por la Instrucción 
el cobro de lodos los plazos vencidos de 
venias ó redenciones, admitiéndose en 
pago de las mismas ya pertenezcan á bie
nes del Estado, ya á Corporaciones civi
les, los billetes del Tesoro de la emisión 
de los doscientos treinta millones, y del 
anticipo decretado en 19 de mayo de 
1854.

2 .a Procederán asimismo inmediata
mente á formalizar las ventas y reden
ciones aprobadas, cumpliendo á los com
pradores, al pago del primer plazo, y sus- 
cricion de los pagarés de los sucesivos, 
los cuales entran en las condiciones do 
admisión do billetes que espresa el arti
culo anterior aun cuando correspondie
ran á Corporaciones civiles, siempre que 
se refieran á fincas subastadas y reden
ciones de censos aprobadas antes de es
pirar el término marcado en el artículo 
23 déla Instrucción de julio de 1856 pa
ra que empezára á regir la ley de la pro
pia fecha.

3 .a Si algún rematante no se presen
tase á verificar el pago del primer plazo 
do la finca dentro de los quince dias sub
siguientes á la notificación que previe
nen los artículos 145 y 159 de la Ins
trucción de 31 de mayo de 1855, los 
Gobernadores de las' provincias lo pon
drán en conocimiento del Juez de pri
mera instancia que entendió en la. su
basta para que provea auto, y so proce

da conforme á lo prevenido en los artí
culos 38 y 39 de la ley de 11 de julio 
del año último sin perjuicio de adoptar 
las medidas ejecutalivas correspondien
tes para compeler al rematante al cum
plimiento del contrato celebrado en el 
acto del remate; y declarándose en caso 
de insolvencia la quiebra de la finca pa
ra los efectos que en su dia tuviesen 
lugar. No siendo razón para aludir el 
pago, ni para que se suspenda la acción 
de la Administración para obtenerlo el 
que los interesados hayan hecho ó ha
gan reclamaciones de nulidad, indemni
zaciones ú otras semejantes, puesto que 
la Hacienda está sujeta al reintegro ó 
saneamiento, resuello que sea el espe
diente incoado.

Y 4.a Que las Administraciones 
principales continúen remitiendo á es
ta Dirección según está prevenido, los 
dias 8, 15, 23, y último de cada mes 
notas de las ventas y redenciones forma
lizadas y número que quede por forma
lizar.

La Dirección recomienda eficazmente 
á V. S. que. exija de las oficinas y de
mas funcionarios de esa provincia el 
puntual cumplimiento de las prevencio
nes anteriores, en la parle que á cada 
uno le corresponda; esperando que hará 
insertar esta circular en el Boletin oficial 
de la Provincia para que llegue á noti
cia de todos los interesados en las com
pras de fincas ó redenciones de censos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 10 de marzo de 1857.—Luis de Es
trada.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletin oficial de la Provincia para co- 
cocimiento de las corporaciones á quienes 
interese el contenido de cuanto en la ante
rior circular se previene. Palma 22 de 
marzo de 1851.—José de Marchessi.

(Número 135.)

Obras públicas.—Faros.—En cumpli
miento de lo ordenado por el limo, se
ñor Director general de obras públicas, 
con fecha 13 del actual, he dispuesto se 
inserte el siguiente anuncio para que lle
gue á noticia de los navegantes. Palma 
22 de marzo de 1857.—José, María Mar
chessi.

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Por el Ministerio de Marinase han co
municado á esta Dirección noticias ofi
ciales relativas á los faros que se expre
san á continuación, y con presencia de 
las cuales se publican los siguientes, 
anuncios.

1 .° FARO DE CABO DE 0R0PE5A.

Provincia de Castellón.

Costas de España, en el Mediterráneo.
Construido por el Cuerpo de Ingenie

ros de caminos, canales y puertos, en el 
mencionado punto, y que alumbrará 
desde el 1.° de abril del presente año.

Luz fija, variada con destellos de 3’ 
en 3’; su aparato caladióptrico do tercer 
orden.

Latitud 40° 06’ 36” N.
Longitud 06 21 23 E. del Observa

torio de Marina de San Fernando.
Alcance aproximado, 15 millas.
Elevación 22 nf 68 (81 piés) sobre el 

nivel del mar.

2 .° FARO PROVISIONAL EN CAYO DE PIEDRAS.

Bahía de Cárdenas.

Costa N. de la isla de Cuba.
El faro que existia en este punto, y se

gún anuncio de esta Dirección en la*(7u- 
cetade 8 de febrero próximo pasado, ha
bía desaparecido por efecto del huracán 
de Agosto de 1856, se ha reemplazado 
provisionalmente por otro de luz fija, que 
empezó á alumbrar en 1.° de enero del 
presente año, y cuya situación geográfi
ca es la siguiente:

Latitud 23° 14’ 21” N.
Longitud 74 55 53 O. del citado 

observatorio; siendo su elevación 19 m’ 
507 (70 piés) sobre el nivel medio del 
mar.

Dicho faro provisional subsistirá mien
tras se concluya el permanete. que se 
está concluyendo en la actualidad.

Madrid 4 de marzo de 1857.=Juan do 
Dios Ramos Izquierdo.

(Número 136.)

Vigilancia.—Por el Ministerio de la 
Gobernación del Reino se me comunica en 
10 del actual la siguiente Real orden:

Según comunicación dirigida á este 
Ministerio por el de la Guerra en 5 del 
actual, la Reina (q. D. g.) se ha servido 
resolver que D. Antonio Suarez y Mar- 
garit, capitán distinguido al cuadro de 
reserva número 12, sea dado definitiva
mente de baja en el ejército. De Real or
den comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación lo digo á V. S. para que 
llegando á conocimiento de las autorida
des deesa provincia, no pueda aparecer 
aquel en punto alguno con un carácter 
que, ha perdido con arreglo á ordenanza 
y disposiciones vigentes.

Y he dispuesto se inserte en el Boletin 
oficial de esta provincia para los efectos 
que se indican. Palma 25 de marzo de 
1851.—José María Marchessi.

(Número 137.)

Vigilancia.—Por el Ministerio de la 
Gobernación del Reino se me comunica 
en 15 del actual la siguiente Real orden:

La Reina (q. D. g.) ha resuelto, según 
comunicación dirigida por el Ministerio 
de la guerra á este de la Gobernación en 
2 del corriente que sea baja definitiva el 
capitán graduado D. Manuel Grijalva 
Gil de Palacio, teniente de infantería re
tirado en Guadalajara, por haber desa
parecido de dicha ciudad sin autoriza
ción competente. De Real orden Comu
nicada por el Sr. Minislro de la Gober
nación lo digo á V. S. para que, el refe
rido Grijalva no pueda presentarse en 
esa provincia con un carácter militar 
que ha perdido.

Y he dispuesto se inserte en el Boletin 
oficial de esta provincia para los efectos 
que se indican. Palma 2á de marzo de 
1851—José María Marchessi.
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(Número 138.)

Sanidad.—Los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia me manifesta
rán, dentro el término de 3 dias después 
del recibo de esta circular, si en su res
pectivo distrito hay cementerio^ y en el 
caso de carecer de él consignarán en la 
consertacion el número de vecinos y el 
mas de que en la actualidad se compon
ga el referido distrito. La reunión de 
estos datos es urgente: por lo mismo en
cargo á los Sres. Alcaldes la mayor pun
tualidad en la remisión de las noticias 
que reclamo y me, prometo que no da
rán lugar á recuerdos. Palma 24 de 
marzo de 1857.—José María Marchessi.

(Número 139.)

Sanidad.—El Exmo. señor ministro de 
la Gobernación me dice de Real orden con 
fecha 6 del actual lo siguiente:

Habiendo cesado las causas que mo
tivaron la Real orden de 16 de enero úl
timo para el trato á que debían some
terse las procedencias de Portugal, la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido disponer 
quede sin efecto, con encargo especial á 
V. S. para que se vigilen aquellas y dé. 
parte de cualquiera novedad que pudie
ra poner en riesgo la salud pública. De 
Real orden lo participo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes.

Lo que he dispuesto se iserte en el Bo- 
letin oficial para su publicidad y demas 
efectos consiguientes. Palma de mar
zo de 1851.=José Alaria Marchessi.

(Número 1Í0.)

Establecimientos penales.—Por el mi
nisterio de la Gobernación con fecha 6 
del actual se ha comunicado la siguiente 
Real órden:

El señor ministro de la Gobernación 
dice con fecha de hoy al Director gene
ral do establecimientos penales lo que 
sigue.—He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del espediente instruido en 
esa Dirección general, con motivo de los 
considerables descuentos que en el per
cibo de sus alcances sufren los confinados 
del presidio de la carretera de Motril 
por efecto de los créditos que dicho pe
nal tiene contra los fondos provinciales 
de Granada, á cuya circunstancia se alle
ga la no menos sensible de haber sido 
robada la caja en que se depositaban los 
ahorros de aquellos penados, y no pu- 
diendo S. M. mirar con indiferencia que 
los-efeclos de la bien meditada liquida
ción del ramo, que tan sabiamente tien
den á mejorar la condición de esta des
graciada clase, las altas consideraciones 
de moralidad y conveniencia pública que 
presidieron al establecimiento del fondo 
de ahorros de los penados y corrigendas, 
y los sacrificios con que en medio de los 
apuros del Erario se ha procurado siem
pre cubrir esta atención preferente, que
den en gran parte defraudados con res
pecto á este penal, y que al cumplir sus 
respectivas condenas los confinados del 
mismo, no lleven consigo el fruto de su 
trabajo y economías, ha venido en resol- 
'ver, de conformidad con lo propuesto 
por esta Dirección general, I.° Que se 
redacten en lo sucesivo sin descuento al

guno las nóminas que se formen p-ara el 
pago de los alcances devengados por los 
confinados del presidio de la carretera 
de Motril y de cualquiera otro estableci
miento que pueda hallarse en iguales 
circunstancias, entregándose desde la fe
cha íntegros á todos los penados y corri- 
genadas los ahorros que tengan acredita
dos en sus libretas. 2.® Que se abonen 
las cantidades descontadas á todos los 
que hayan sido licenciados desdo 1.° de 
enero último, siempre que lo reclamen 
en debida forma, á cuyo objeto se pre
vendrá á los gobernadores que inserten 
osla determinación en el Boletín oficial 
de las provincias, para que pueda llegar á 
conocimiento de los interesados. 3.° Que 
se adopten las medidas convenientes á 
fin de que eslinguido que sea el fondo 
perteneciente al presidio de la carretera 
de Motril, sean trasladadas de los estable
cimientos en que resulten sobrantes ó 
grandes existencias, las cantidades sufi
cientes para cubrir los sucesivos licén
ciamientos. 4.° Que al comunicar esta 
resolución al gobernador de la provincia 
de Granada, se le haga entender do nue
vo la apremiante necesidad’ de que se 
realicen los créditos que contra aquylla 
corporación provincial tienen los confina
dos de la carretera, recordándolo el ofi
cio de esa Dirección general fecha en 30 
de enero que obra en el espediente. A 5.°. 
En los fondos que en los establecimien
tos penales resulten sin aplicación, por 
pertenecer á desertores, fallecidos sin 
herederos, á por otras causas, se desti
nen desde esta fecha á la eslincion de los 
créditos que se declaren fallidos.—De 
Real órden comunicada por el referido 
señor ministro de la Gobernación lo tras
lado á V. S. para su inteligencia y cum
plimiento en la parte respectiva.

I se publica en el Boletín oficial para 
que llegue á conocimiento de los interesa
dos. Palma 26 de marzo de 485Í.=José 
Maria Marchessi.

(Número 141.)

Diputaciones provinciales.—Enla Ga
ceta de Madrid núm. 1551 correspondien
te al dia 21 del corriente se halla inserto 
et real decreto que sigue:

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que me ha 

expuesto el ministro de la Gobernación 
de acuerdo con mi consejo de ministros, 
vengo en convocar alas actuales Diputa
ciones provinciales para la primera reu
nión ordinaria del corriente año, la cual 
deberá principiar el dia 10 de abril pró
ximo en la Península é islas Baleares, y 
el 30 en Canarias.

Dado en Palacio á 20 de marzo de l 857. 
—Está rubricado d6 la real mano.—El 
ministro de la Gobernación, Cándido 
Nocedal.

Ese inserta e n el Boletín oficial de la 
provincia para su debida publicidad. Pal
ma21 de marzo de 1851.=José María 
Marchessi.

(Número 142.)

Quintas. — En la Gaceta de Madrid nú
mero 1551 correspondiente al dia 2 / del 
actual, se halla inserta la real orden si
guiente:

, Dada cuenta á S. M. de una comunica
ción del Gobernador de la provincia de So
ria, en que participa las varias contesta

ciones que han mediado entre el capitán 
geneaal de aquel distrito militar y el con- 
sojo de la misma provincia sobre sí deben 
ó no admitirse en los hospitalss militares 
los quintos que se hallan pendientes (le 
recurso ó de observación, y consulta á 
donde debe cargarse el pagó délas die
tas queso devenguen por dichos quintos 
en los hospitales durante el tiempo de ob
servación:

Vista la real órden do 22 de noviem
bre de 1832 que prohibía la admisión de 
los quintos en los hospitales militares 
mientras no recayese una resolución de
clarándolos definitivamente soldados.

Visto el último párrafo del art. 9.° 
del reglamento vigente de exenciones fí
sicas para las quintas del ejército y re
serva, que, derogando dicha real órden, 
prexiono terminantemente que los quin
tos pendientes de observación para un 
nuevo reconocimiento físico, sean obser
vados en las cajas respectivas, pasando 
los que lo necesiten á los hospitales mili
tares donde los hubiere, y én su defecto 
á los civiles: .

Visto al art. 104 de la ley vigente de 
reemplazos, según el cual los quintos que 
se trasladan á la capital di* la provincia 
para entregarse en caja deben ser socor
ridos por cuenta de los fondos municipa
les con 2 reales diarios desde el dia en 
que emprendan la marcha hasta el en 
que ingresen en caja los que sean defini
tivamente recibidos en la misma, y en 
cuanto á los otros hasta que regresen á sus 
pueblos, debiendo el comandante de la 
caja abonar al comisionado del Ayunta
miento para reintegrar á los fondos mu
nicipales del pueblo respectivo el impor
te de los socorros correspondientes a los 
soldados que queden recibidos en caja:

Vista la real órden de 4 de octubre úl
timo, en queporel ministerio ds la Guer
ra se dispuso que los quintos no sean 
destinados á cuerpo cuando tengan re
curso pendiente hastaque haya terminado 
el plazo designado, y que á los que lo pre
senten no se les empiece á abonar el 
tiempo de servicio hasta que tengan ver
dadera entrada en él, ingresando én 
cuerpo:

Vista ademas otra real órden expedida 
también por dicho ministerio en 4 de se
tiembre último, que previene que á los 
soldados asignados á un batallón provin
cial, pero admitidos con la nota de obser
vación facultativa en la caja ó en un hos
pital, se los acrediten y satisfagan sus ha
beres por el mismo batallón, mientras du
ra la observación referida:

Considerando que el citado reglamen
to de excusiones físicas no se halla dero
gado por la real órden de 4 de noviembre 
último, que en su apoyo alega la Inten
dencia militar del distrito de Burgos para 
denegar la admisión de dichosquintosen 
el hospital militar, ni por ninguna otra 
délas dictadas hasta el dia sobre la ma
teria:

Considerando que si bien el citado ar
tículo 104 de la ley no prevé el caso en 
cuestión, puede adoptarse por analogía 
el mismo principio en él consignado para 
resolverá que fondo debe cargarse el 
gasto de los quintos puestos á observa
ción en los hospitales civiles y militares, 
la Reina (Q. D. G.), deseosa de evitar 
nuevos conflictos respecto á este particu
lar, y de acuerdo con lo manifestado por 
el ministerio de la Guerra, ha tenido á 
bien resolver:

4 .° Que los quintos pendientes de ob
servación y examen por causa de padeci
miento físico deben pasar cuando lo nece
siten álos hospitales militares, donde los 
hubiere, y en su defecto á los civiles, se
gún asi lo dispone el art. 9.° del regla
mento de exenciones físicas vigente.

2 .° Que el importe de las estancias 
que se devenguen en los hospitales, asi 
militares como civiles, por los referidos 
quintos, se abone por la Hacienda militar 
cuando se declare definitivamente solda
do al mozo puesto en observación, y por 

I los fondos municipales respectivos, cuan

do se le hubiere declarado delmitivamen 
te exento del servicio como inútil.

3 .° Que respecto á los mozos pendien
tes de recurso que no sea por enfermedad 
ó padecí miento físico, se cumpla, según 
los respectóos casos, lo prevenido en los 
capítulos 1 i y 14 de la expresada ley.

Y 4.° Que las Autoridades militares 
y civiles no pangan obstáculo alguno al 
cumplimiento de estas disposiciones 
sino que, por el contrario, se atengan es
trictamente ásu contexto en las mútuas 
reclamaciones que se dirijan sobre este 
particular; en la inteligencia de que, de 
no hacerlo así, incurrirán en el alto de
sagrado de S. M. , _

De real órden lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 18 de marzo 
de 4857.—Nocedal.-Sr. Gobernador de 
la provincia de......

Y se publica en el Boletín oficial para 
conocimiento de los pueblos de esta provin
cia y demas efectos convenientes. Palma 
21 de marzo de 1851 .=José Maria Mar- 
chessi.

(Número 1 Í3.)

Sección de Hacienda.—El limo. Sr. 
Director general de Rentas Estancadas di
ce á este Gobierno con fecha 18 del mes 
actual lo que sigue:
' Con fecha 28 de febrero último se ha 
comunicado á esta Dirección por el Mi
nisterio de Hacienda una Real órden 
que dice entre otras cosas lo que si- 
gup:=Umo. Sr.—El Sr. Ministro de Ha
cienda dice con esta fecha al de Gracia 
y Justicia de Real órden lo que sigue.= 
Escmo. Sr.=He dado cuenta á la Reina 
(q. D. g.) del espediente promovido por 
D. Juan Arias abogado de Logroño en 
solicitud de que se declare la clase do 
papel sellado que habrá de usarse en 
los juicios verbales de los juzgados de 
paz, así como los derechos que han deco
brar en los mismos los secretarios y 
porteros; y en su vista, conformándose 
S. M. con lo propuesto por la Dirección 
general de Rentas Estancadas, de acuer
do con el parecer del Tribunal pleno de 
la Audiencia de Burgos, de la Sección de 
Hacienda, del Consejo Real y de la Ase- 
roria general de este Ministerio se ha dig
nado mandar que en los juicios de que 
se trata, se obsérvenlas disposiciones si
guientes:

1 .a Cuando el valor de la cosa liti
giosa no esceda de 200 rs. se usará deT 
papel de sello 4°.:

2 .a Cuando el valor escedido de 200 
reales, no pase de 400, se usará del se
llo tercero.

Y • 3.a En los juicios en que la cuan
tía del litigio esceda de 400 rs., se usa
rá el papel del sello segundo, hacién
dose estas medidas ostensivas álos juz
gados de primera instancia para en caso 
de apelación.—Lo que traslado á V. S. 
para su conocimiento y á fin de que se 
sirva darla publicidad para que obre los 
efectos oportunos.

En consecuencia se publica en el Bole- 
tin oficial para que llegue á conocimiento 
de todos los funcionarios públicos y de las 
demas personas á quienes pueda intere
sar. Palma 28 de marzo de 1851.—José 
Maria Marchessi.
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(Número 144.)

Establecí cientos penates.—Cárceles.— 
Se halla vacante la plaza de Alcaide de 
las cárceles del partido judicial de Inca 
dolada con el haber anual de 1700 r¿ 
v il  Los que aspiren á obtenerla deberán 
presentarme una solicitud documentada 
y escrita por los mismos interesados, en 
el término de un mes contado desde el 
dia de la publicación de este anuncio en 
el Boletín o(¡cíal. Dichos aspirantes han 
de justificar su edad no menor de 35 
años con la le de bautismo; el estado do 
casados con la partida de matrimonio; 
la moralidad, buen concepto público y 
el requisito de no estar procesados, con 
certificaciones de las autoridades do los 
pueblos de su residencia;' y la circuns
tancia de tener arraigó ó de responder 
por ellos personas que lo tengan, con los 
documentos correspondientes, en la in
teligencia de que las solicitudes que 
no vengan debidamente documentadas, 
quedarán sin curso, pues los aspirantes 
deben reunir precisamente los requisitos 
espresados, y saber leer, escribir y con
tar, por exigirlo asi terminantemente la 
Real orden de 42 de febrero de 4850 in
serta en el Boletín oficial número 2685. 
Palma 30 do marzo de 1857.—-Agustín 
Sevilla Srio.

CAPITANIA GENERAL DE LAS
ISLAS BALEARES.

Cuerpo nacional de ArtillerU.

Debiendo proveerse una plaza de Peón 
de confianza para la Maestranza del pri
mer Departamento que se halla vacante 
por haber solicitado su retiro Nicolás 
Gómez y Avian que la obtenía, se dá este 
aviso para que los que se consideren con 
las circustancias necesarias para obte
nerla presenten las solicitudes documen
tadas á la Junta principal económica en 
el mismo establecimiento sito en Atara
zanas; en el concepto de que serán prefe^ 
ridos ios licenciados del ejército. Barce
lona 24 de marzo de 1857.—El Capitán 
Teniente Secretario, Antonio Polo de 
Bernabé. •

TESORERIA
de hacienda pública de, las islas Baleares.

Habiéndose recibido en esta. Tesoria 
losbilletes del anticipo decretado en 49 
de mayo de 1854 que fallaban para ulti
man1! cange con los recibos provisiona
les que se cedieron á los interesados al 
tiempo de satisfacer sus respectivas cuo
tas, se avisa á los que conserven aun en 
su poder estos documentos, los presenten 
en esta Tesorería-en donde los serán on- 
tn^adoslos billetes en su equivalencia; 
en la inteligencia de que sino lo efec
túan en el término improrogablo de 30 
días á contar desde la fecha de osle anun
cio, tendrán después que atenerse á lo 
dispuesto por la Dirección general del 
ramo en su orden fecha 15 de agosto úl
timo inserta en el Boletín oficial número 
3716.

Se suplica á los SS. Alcaldes do esta 
provincia dén la mayor publicidad á este 
aviso en sus respectivos pueblos, con el 
objeto de evitar á los interesados los per- 
jhicios que se les-iv rogarían si por igno- 
horario no se presentasen á su debido 
tiempo. Pahua 21 de marzo de 1837.— 
El Tesorerp.—José G. Pecollin.

ADMINISTRACION ESPECIAL 

de bienes nacionales de las Baleares.

Debiendo sacarse á pública licitación 
el arriendo de una casa baja botiga, 
sita en la calle de San Miguel en el edi
ficio de San Antonio de Viana que ocupa 
la Administración de bienes nacionales 
propia del Estado, el Exmo. Sr. Capitán 
general Gobernador civil de esta provin
cia ha señalado el dia 8 del próximo 
abril y hora de las doce para que tenga 
efecto dicho acto, el cual se verificará 
con arreglo al pliego de condiciones que 
se copia á continuación. Lo que se anun
cia al público para conocimiento de los 
que, gusten interesarse en la licitación 
del referido arriendo.

Pliego de condiciones que se cita.

1 .a La subasta se celebrará en el 
despacho y bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Capitán general Goberna
dor civil do esta provincia con asilencia 
del Administrador de bienes nacionales, 
del promotor fiscal y del escribano del 
Juzgado de Hacienda el dia y hora seña
lado arriba.

2 .a El tipo bajo el cual se saca en 
arriendo dicho local es el de cuarenta 
reales mensuales que pagaba el inquili
no anterior, y no se admitirá postura 
que baje de esta cantidad.

3 .a La cantidad por que quede su
bastado el local ha de sor pagada por 
trimestres adelantados por via de alqui
ler y de, fianza, y sin este requisito que
dará nula la adjudicación.

4 .a No se admitirá postura á ningu
no que sea deudor á la Hacienda por 
cualquier concepto.

5 .a Tampoco se admitirá postura á 
ningún inquilino que haya habitado edi
ficio del Estado y que. haya sido espulsa- 
do por faltas cometidas.

6 .a La falta de pagos producirá el 
desaucio del inquilino, el cual se ejecu
tará gubernativamente.

7 .a Las proposiciones se harán por 
medio de pliegos cerrados, con arreglo 
al modelo adjunto y se presentarán una 
hora antes de principiarse la licitación.

8 .a Los pliegos deberán ser rubrica
dos por los portadores á presencia del 
señor presidente de la subasta en el acto 
de entregarlas, sin que les quede el de
recho de retirarlos después, bajo ningún 
concepto, pretesto ni motivo.

9 a Es condición precisa de que el 
inquilino á cuyo favor quede el remato 
ha de habitar el local subastado, sin que 
pueda subarrendarlo ni traspasarlo á otra 
persona, bajo apercibimiento del desau
cio gubernativo, á el cual queda sujeto 
el rematante.

40 . En caso de venderse el edificio 
por el Estado ó traspasarlo á otro domi
nio, ó bien por otra causa imprevista, 
caducará el arrendamiento en cualquie
ra tiempo que esto suceda.

41 . A la hora señalada arriba se 
dará principio al acto de la subasta con 
la lectura de las proposiciones presenta
das, estendiéndose acta d*- las circuns
tancias esenciales de todas ellas y de la 
adjudicación respectiva que será firma
da por los individuos de la Junta y el 
licitador á cuyo favor quede el remato.

12. La adjudicación del remate re
caerá á favor dél que hiciere proposición 
mas ventajosa y si resultaren dos ó mas 
iguales se abrirá en seguida nueva lici
tación por espacio de un dia, hora en 
cuyo acto tomarán parte únicamente los 
autores do las proposiciones que hubie
ren causado el empate.

43. El inquilino á quien se adiudi- 
que’ol remato, deberá conservar el edi
ficio en buen estado, asi como las cerra
duras, puertas y demas perteneciente al 
mismo, abonando á su costa en caso con
trario los desperfectos causados.

14. Guando el inquiliné desee deso

cupar el local, deberá avisar á la Admi
nistración cuarenta días antes de que 
fenezca el plazo que tonga satisfecho por 
el alquiler, do lo contrario se entenderá 
que continúa otro teniente que deberá 
pagar bajo apercibimiento de apremio.

45. Verificada la adjudicación será 
aprobada por el señor presidente con 
cuyo requisito podrá entrar el rematan
te á ocupar el local subastado.

46. Los gastos y demas ocurrido en 
la subasta, serán de cuenta del rema
tante.

47. Si el rematante no cumpliese 
alguna de las condiciones de la subasta, 
y las epresadas arriba, se considerará 
rescindido el contrato, á perjuicio y bajo 
la responsabilidad del mismo rematante; 
y en su consecuencia se procederá con 
arreglo á instrucciones y órdenes vigen
tes. Palma 29 de marzo de 1857.—Ma
riano A ntonioGomez.— Aprobado.— José 
María Marchessi.—Es copia.—Mariano 
Antonio Gómez.

MODELO DE PROPOSICION.

El infrascrito vecino de . . . se obli
ga á pagar . . . rs. vn. mensuales por 
el alquiler de la casa botiga sita en la 
calle do San Miguel, edificio de San An
tonio de Viana, por trimestres adelanta
dos con arreglo al pliego de condiciones 
formado por la Administración de bienes 
nacionales.

(Fecha y firma.')

SALA DE GOBIEREO

de la Audiencia territorial de Mallorca.

En la Gaceta de Madrid de 14 del que 
rige número 1550 se hada inserta la Real 
orden circular del tenor siguiente:

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Circulur.

Por Real orden circular do 9 de febre
ro último se previno que los que siendo á 
la sazón Alcaldes y Tenientes do Alcaldes 
hubiesen sido nombrados Jueces do Paz 
ó suplentes, continuarán ejerciendo am
bos cargos hasta la inmediata y definitiva 
constitución dolosnuev os Ay mi lamienlos. 
Llegada ya esta época y piojillos Conce
jales en varios pueblos los actuales Jueces 
de paz y suplentes, han sido nombrados 
muchos de cijos por los Gobernadores 
do las respectivas provincias para los 
destinos de Alcaldes y Tenientes, según 
manifiesta á esto Ministerio id Regente 
do la Audiencia do, Madrid; y como en el 
art. 7.° del Real decreto de 28 de no
viembre último so prohíbe á los Jueces 
de paz, de acuerdo con el pensamiento 
que presidió á su creación, que desem
peñen ningún género do funciones perte- 
neckmles al órden administrativo, ha ve
nido á reproducirse, aunque por distinto 
camino, el mismoconQiclo que salvó la 
Real órden de 9 de febrero.

En su virtud, y para que sean pun
tualmente observadas las prescripciones 
del antedicho Real decreto, la Reina 
(O. I). G.) se ha dignado mandar que, 
en los casos en que los Gobernadores de 
prov incia elijan Alcaldes ó Tenientes de 
Alcaldes á los Jueces do paz ó suplentes, 
puedan los elegido^ optar por unos ú 
oíros cargos; debiendo proceder los Re
gentes de las Audiencias á roem¡)lazar- 
les con arreglo á las disposiciones vigen
tes, si optasen por los de Alcaldes ó To- 
nientos.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 43 de -marzo de 4857.—Seijas.— 
Sr. Regente de la Audiencia de.....

I habiéndose dado cuenta de la misma 
á la sala de Gobierno de esta Audiencia 
ha acordado (pie se obedezca, guarde y 
cumpla y que se circule por medio del Bo- 
letin oficial. Palma ri4 de marzo de 1851. 
—Juan Antonio Fial, antes Perdió.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

, Las personas en cuyo poder se hallen 
ó las que so crean con ¿lerecbo á seis va
les no consolidados á 200 pesos cada uno 
número 69,979 al 69,984 que en la re
novación de 4 A de mayo de 4854 salie
ron emitidos á favor del). Ignacio Hu- 
guet se servirán acudirá, deducirlo en 
las oficinas de la Deuda pública en el 
término de noventa dias contados des
de la publicación de este anuncio, en la 
inteligencia de que pasado dicho plazo 
sin que se presente, reclamación alguna 
justificada, se dispondrá lo que corres
ponda acerca de la propiedad de los es- 
presados documentos. Madrid 4 4 de mar
zo de 1857.—\ .° B.0—El Director ge
neral Presidente, Ocaña.—El secreta
rio, Angel F. de Heredia.

o£3-oí>.

UNIVERSIDAD LITERARIA

de Barcelona.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION

PÚBLICA.

Aegocxado 2.°=Anuncio.

Por acuerdo de la superioridad se sus
pende el concurso anunciado en la Ga
ceta de 22 de enero último para la pro
visión de la cátedra de fitografía y 
geografía botánica, establecida en la fa
cultad de filosofía de la universidad 
central por Real decreto de 7 del mis
mo mes.

Madrid 48 de febrero de, 1857.—El 
Director general.—Eugenio de Ochoa.—• 
Es copia.—El secretario general.—Pue
bla Tolin.

PALMA.

IMPRENTA MALLORQUINA, 

á rai's» de

Ja ime Lu is Ra mo n e l l .
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